Nuevas condiciones ambientales para el maíz transgénico

El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, por Resolución 276/2003, de 1º de setiembre de 2003, modificó su resolución anterior (RM Nº 236A/2003, de 28 de julio de 2003), por la que se habían establecido condiciones para la introducción de maíz del evento de transformación llamado MON 810

La nueva resolución sostiene que resulta necesario introducir algunas modificaciones a la forma en que tales condiciones fueron plasmadas, con la finalidad de "ajustarlas a las modalidades del sector agropecuario, facilitando su aplicación y contralor, sin desmedro de los objetivos preventivos perseguidos, de conformidad con los principios de la política ambiental nacional" (considerando I); a la vez de "asegurar el tratamiento equitativo de los productores agropecuarios, estableciendo mecanismos que permitan el cumplimiento de las condiciones dispuestas, especialmente por los pequeños productores" (considerando II).

Según las modificaciones introducidas, resulta:

1) Aviso público por registro público:

Si bien se mantiene la obligación del importador, productor o comercializador de la semilla, de registrar a quien "la recibe, adquiere o distribuye, así como la identificación del titular de la explotación y de la o las chacras en que las semillas del evento serán sembradas" (ordinal 1º), se elimina la obligatoriedad de publicar ésta última información en la prensa. Se aclara que "El registro de la información indicada deberá efectuarse en el mismo momento en que se realiza la comercialización, venta o distribución de la semilla a cualquier título"; y, que el registro deberá ser entregado a la Dirección Nacional de Medio Ambiente, en el plazo y condiciones que aquellas disponga.

2) Excepciones a la zona de amortiguación:

Aun cuando se mantiene la zona de amortiguación de 250 metros prevista en el ordinal 4º de la RM de 28 de julio de 2003, se establecen algunas excepciones para la misma (ordinales 2º y 3º): cuando linde con cualquier tipo de caminería de uso público (el ancho de la zona de amortiguación se reducirá en forma equivalente al ancho del camino correspondiente); cuando el predio lindero se encuentre explotando cultivos no maideos al momento de la siembra del evento de transformación MON 810, no será obligatoria la zona de exclusión, lo que cuando los cultivos del predio lindero sean maideos pero se encuentren a una distancia superior los 250 m.

La nueva resolución aclara que en caso que en los predios linderos se decida sembrar cultivos maideos, con posterioridad a la ejecución de cualquiera de los casos de excepción anteriores, deberán ser los linderos -dentro de su propio predio- los que deberán respetar la faja de 250 m.

Estas excepciones se suman a la que ya figuraba en la resolución de julio, que exoneraba de la zona de amortiguación cuando "dos predios linderos cultiven el mismo evento de transformación".

La resolución de 1º de setiembre no hace referencia al refugio, a la declaración jurada y al plazo de vigencia de las condiciones, por lo se mantienen sin cambios.

De esta manera, el MVOTMA "complementó la autorización de introducción de esa semilla de maíz genéticamente modificada, concedida por resolución conjunta de los Ministerios de Ganadería, Agricultura y Pesca y de Economía y Finanzas, s/n, de fecha 20 de junio de 2003", indica finalmente el considerando I de la decisión ministerial.
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